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En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las diez treinta horas del dieciséis 
de febrero de dos mil siete, en la Sala de Juntas de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, estando 
presente la licenciada Silvia Gabriela Ortiz Rascón, Secretaria General de 
Acuerdos y Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
del Tribunal Electoral; el actuario Daniel Tapia Izquierdo, Secretario 
Administrativo, y el licenciado Mario Rodríguez Santos, Contralor Interno, 
ambos integrantes de dicho Comité, así como la maestra Gabriela Vargas 
Gómez, Secretaria Técnica del mismo y Titular de la Unidad de Enlace y 
Transparencia, se llevó a cabo la quinta sesión ordinaria del precitado Comité. 
 
Asimismo, estuvieron presentes el Subsecretario General de Acuerdos, 
licenciado Gabriel Mendoza Elvira; el Titular de la Unidad de Control de Gestión 
Administrativa, licenciado Héctor Arteaga Bustamante, y el doctor Francisco 
Javier Acuña Llamas, Secretario de Estudio y Cuenta. 
 
De acuerdo con los primeros dos puntos del orden del día, el cual se anexa a la 
presente, se aprobó el mismo en sus términos, y se procedió a la lectura y 
firma del acta correspondiente a la tercera sesión extraordinaria del pasado dos 
de febrero de dos mil siete. 

 
En relación con el punto tercero del orden del día, se presentó el proyecto de 
informe de actividades en materia de transparencia y acceso a la información 
2006, del que se remitirá copia al Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública (IFAI), el cual incorporó las observaciones remitidas, en su momento, 
por la totalidad de los integrantes del Comité, mismo que será presentando 
oportunamente a la presidencia para su aprobación y envío. 
 
Por lo que respecta al punto cuarto, se presentó la propuesta de Guía Simple 
de la Unidad de Enlace, a la que se le incluirá una breve introducción, en donde 
se haga referencia a las principales atribuciones de este Tribunal y, 
posteriormente, será remitido a la Coordinación de Documentación y Apoyo 
Técnico, a efecto que se elabore un diseño más acorde con la imagen 
institucional.  
 
A efecto de desahogar el quinto punto del orden del día, se informó el estado 
que guardan las solicitudes de acceso a la información con números de folio 
1959, 1966, 1974, 1979, 1985, 1986 y 1988. 
 
Respecto de las dos primeras, relacionadas con información de los 
fideicomisos celebrados por este órgano jurisdiccional, el actuario Daniel Tapia 
informó que la Secretaría Administrativa revisaría la documentación involucrada 



y, en su momento, formularía una propuesta de respuesta que, en su caso, se 
turnaría a los demás integrantes para sus comentarios. En cuanto al resto de 
las solicitudes, se informó que las áreas responsables están preparando 
algunos proyectos de respuesta, para otorgarla en forma oportuna. 
 
Finalmente, en relación con el punto sexto del orden del día, se informó sobre 
los términos de la resolución de la Comisión de Supervisión y Resolución 
recaída en el expediente SUP-AES-65/2006, relacionada con la respuesta 
brindada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 1650, y 
se acordó integrar un grupo de trabajo para conocer la información involucrada 
y brindar los elementos necesarios a este Comité para que pueda pronunciarse 
al respecto. 
 
Al respecto, se acordó que dicho grupo de trabajo estaría conformado por el 
licenciado Gabriel Mendoza Elvira, Subsecretario General de Acuerdos; 
licenciado Andrés Vázquez Murillo, Coordinador de Asuntos Jurídicos; 
licenciado Diego Gutiérrez Morales, Director General de Recursos Humanos, 
licenciado Juan Triana Márquez, Director General de Recursos Materiales; 
licenciado Héctor Arteaga Bustamante, Titular de la Unidad de Control de 
Gestión Administrativa;  licenciada María del Rocío León Caviedes, Jefa de la 
Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna; maestra Gabriela 
Vargas, Jefa de la Unidad de Enlace y Transparencia, y doctor Francisco 
Acuña Llamas, Secretario de Estudio y Cuenta de la Ponencia del Magistrado 
Salvador O. Nava Gomar. 
 
A las once cincuenta del día en que se actúa, se concluyó la sesión, 
levantándose la presente acta para constancia, firmando al calce los 
integrantes del Comité y su Secretario Técnico. 
 


